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escrito sobre la cuestión, al efecto de cualquier posterior recurso.
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y de beneficios, así como las vacaciones y la gratificación especial de vacaciones, ni ningún
otro concepto salarial en el más amplio sentido.
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Articulo 19. Registro de jornada
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persona si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.
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larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente,
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Se establecen los siguientes grupos profesionales:
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legalmente para consolidar el grupo superior, se adscribirán al grupo correspondiente.



16



17

obligados a ocupar puestos de trabajo de otras secciones que no sean de Administración, salvo
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d)   El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por tiempo no superior a 10
  minutos y siempre que ella no hubiera causado riesgo a la integridad de las personas o
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c)   El fraude deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la
      apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa, de compañeros o de
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percibido realmente en el año natural inmediato a la fecha y año de jubilación.
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continuación:
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trabajadores/as, los afectados por el término de su excedencia, cubrirá la primera vacante que
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reducir sus efectos, así como las medidas necesarias para atenuar sus efectos para los
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medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y
aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en el Real
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sistemático o recurrente en el seno de una relación de trabajo, que suponga directa o



28

de las personas trabajadoras de forma paritaria, determinándose en el seno del centro de
trabajo el número de la comisión
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El seguro deberá suscribirse del siguiente modo:
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